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D. Gabriel García cantero. 
D. Francisco Vicente Bonet Bonet. 
D. Mariano Fernández Martin~anizo. 
D: Em-ique Lalaguna Domfulguez. 
D. Ramón J López Vilas. 
D. Carlos Melón Infantes. 
D. Máximo A. García Amigo. 
'D. José Ferrándiz VileUa. 
D. José María Leó González. 
D. José Javier López Jacoiste. 
D. Mariano A~onso Lambán. 
D. Rafael Alvarez Vigaray. ~ 
D. Agustin Luna Serrnno. 
D. Bernardo Moreno Quesada. 
D. José Luis de los Mozos y de los lMozos. 
D. Vicente Guilar,te Zapatero. 
D. Mariano AIOlIlSO Pérez. 
D. Orencio Vicente Torralba. Soriano. 
D. José Manuel Lete del Rio; y 
D. Luis Martínez GÓmez-Calcerrada. 

A las oposiciones convocadas para la provisión en propiedad 
de la cáJtedra de «De,reoho civil» de la Facultad de Derecho 
vacante en 13$ Universidades de San,tiago (primera. y segunda) 
y de OViedo (!pl'imera) . 

2.° Aibierto nuevo p¡azo pa,ra la primera cátedra de San
tiago por Orden de 28 de eIllero de 1967 (<<!Boletín Oficial del 
Estado» del 7 de febrero) han solicitado tomllir parte en las 
oposiciones para la provisión de la citada cátedra varios soli
citantes, eIlltre los cuales ha. sido admitido el siguiente aspi
rante: 

Don Francisco Espinar La.fuente. 

3.° Declacar e~c1u1d08 por los motivos que se indica.n loo 
siguientes aSpirantes : 

Don Luis Angel Sancho Mendizábal, por no especificar en 
la solicitud que cumple el requisito establecido en el apartar
do c) del artículo 36 de la Ley articulada de Funcionarios Ci
viles del Estado y por no acompañar el certificado de función 
docente exigido en la convocatoria. 

Don Mariano Muñoz de Dios, por no acompañar el é'er.t.1.fi
cado de función docente exigido en la convocllltoria. 

4.° Los oposi,tores excluidos que figuran en el número ter
cero de la presente Resolución podrán interponel' la. reclama
ción prevista en el artículo 121 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo ante el Ministerio de Educación y Ciencia (Sec
ción de Universidades) , en el plazo de quince días, a contar 
del siguiente al de la publicación de esta Resolución en el cEo
letin Oficial del Estllldo». 

5.° El opositor propuesto por el Tribunal presentará en este 
Departamento ministerial dentro del plazo de treilllta dias há
biles, contados a partir de la propuesta de nombramiento, loo 
documentos acreditaitivos que señalan las disposiciones vigen
tes de las condiciones que se especifican eIll el anuncio convo
catoria, quedando, en caso contrario, anuladas todas sus ac
tuaciones, con arreglo a lo ordenado en el Decreto de 10 de 
mayo y Orden de 30 de septiembre de 1957, Ya referidos. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dioo guarde a V S muchos años. 
Madrid, 6 de abril de 1967.-El Director general, José Her

nández Díaz , 
Sr. Jefe de ~a Sección de Universidades . . 

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Universitaria por la que se convoca a con
curso previo de traslado la cátedra de «Derecho 
Natural y Filosofía del Derecho» de la Fucultad de 
Derecho de la Universidad de Oviedo. 

Vacante la cátedra de «Derecho Natural y Filosofía del De
recho» de la Facultad de Derecho de la Universdad de Oviedo, 

Esta Dirección General ha resuelto: 

1.0 Anunciar la mencionada cátedra, para su provisiér.l, en 
propiedad a. concurso previo de traslado, que se tramitará con 
arreglo a lo dispuesto en la Ley de 24 de abril de 1958 y 
Decretos de 10 de mayo de 1957 y 16 de julio de 1900. 

2.° Podrán tomar parte en este concurso previo de traslllr 
do los GatedrátlCos numerarios de la misma asigna,turn en 
servicio activo, o excedentes, Y lo¡¡ que he.yan sido titulares 

. de la misma disCiplina por oposición y en la actualidad lo 
sean de otra distilJ.ta. 

3.° Los aspirantes elevarán sus solicitudes a este Mirus
terio acompañ·ada.s de las hOjas de servicio, expedidas según la 
Orden de 17 de septiembre de 1942 (<<Boletín Oficial» del Mi
nisterio del 28) , dentro del plazo de treinta días hábiles, a 
contar del sigUiente al de la pubhcación de esta Resolución 
en el «Boletín Oficial del Estado», por conducto y con informe 
del Rectorado corres}XY:ldiente, y si se trate de ce.tedráticos 
en situación de excedencia volunta.ria. d,eberlm pl'esEmWlaa 

directamente en el Registro General del Mini,sterIo, o en la 
forma que previene el artículo 66 de la Ley de Procedun1ento 
Administra.tAvo. 

1.0 digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dioo guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 10 de abril de 1967.-El Director geJlell1l¡l. José Her

nández D1az. 

Sr. J~e de le. Sección de Umversida4es. 

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Universitaria por la que se autoriza la baja 
de' don Mario Pifarré Riera como opositor admitido 
a las oposiciones para la prov isión de la cátedra 
de «Economía de la Empresu» de la Facultad de 
Ciencfas Polfticas. Económicas y Comerciales de las 
Universidades de Barcelona y Valladolid (Bilbao). 

Vista la petición de don Mario Pifarré Riera, aspir8l:lte a 
las oposiciones convocadas para la proviSión en propiedad de 
la. cátedra de «Economía de la Empresa» de la Facultad de Cien
cias Políticas, Económicas y Comerciales de las Universidades 
de Barcelona y Valladolid (Bilbao), por la que renuncia a ~ 
parte en las referidas opos.iciones, 

Este. DireCC1ón General ha. resuelto que el citado señor Pi
farré Riera. cause baja como opositor admitido a la citada 
oposición. 

1.0 digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S . muchos años. 
Madrid, 111 de fIIbril de 1967.-El Director general, José Her

r.lández Díaz. 

Sr. Jefe de la Sección de Umversidades. 

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Universitaria por la que se declara desierto 
el concurso previo de traslado anunciado para la 
provisión, en propiedad, de la cátedra de «Teoría 
Económica», primera cátedra, de la Facultad de 
Ciencias Políticas, Económicas y Comerciales de la 
Universidad de Santiago. 

Por falta de aspirantes al concurso previo de traslado anun
ciado por Resolución de 2 de febrero de 1967 «cBoletin Oficial 
del Estado» del día 21) , para la provisión, en propiedad, de la 
cátedra de «Teoria Económica», primera cátedra, de la Fa
cultad de Ciencias Politicas, Económicas Y Comerciales de la 
Universidad de Santiago, 

Esta Diree'Ción General ha resuelto declarar desierto el con
curso previo de traslado de referencia. 
u Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a. V. S. muchos años. 
Madrid, 12 de abril de 1967.-El Director general, José Her

nández Diaz. 

Sr. Jefe de la Sección de Universidades. 

RESOLUCION de la D irección General de En.re
ñanza Universitaria por la que se declara desierto 
el coneurso previO de traslado anunciado para la 
provisión de la cátedra de «Medicina Legal» de la 
Yacultad de Medicina de Cádiz de la Universidad 
de Sev'illa. 

Por falta de aspirnntes al concurso previo de traslado anun
ciado por Resolución de 2 de febrero de 1967 (<<Boletín Oficial 
del Estado» del día 17), para la provisión en propiedad de la 
cátedra de «Medicina Legal» de la Facultad de Medicina de Cádiz 
de la Universidad de Sevilla, 

Esta Dirección General ha. resuelto declarar desierto el C(O. 

curso previo de tl'aslado de referencia. 
lA:> digo a V. S . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 12 de abril de 196'1.-El Director general, JOSé Her

nández Díaz. 

Sr. Jefe de la Sección de Umversidades. 

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Universitaria por la que se declara desierto 
el concurso previo de traslado para la prOVisión 
de la cátedra de «Teoría Económica» (primera cáte
dra) de la Facultad de Ciencias Polít icas, Econó
micas 'V Comerciales d e la Universidad de Valencia. 

Por falta de aspire.ntes al concurso previo de traslado anun
ciado por Resolución de 2 de febrero de 1967 (<<Boletín Ofi
cial del Estado» del día 21), para. la. provisión en propl.eda4 


